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- Economía y Comercialización.
- Enfermedades Parasitarias.
- Higiene e Inspección de Alimentos.
- Lactología~

- Microbiologta de los AUmentos.
- Microbiología Industrial.
-~ Pcttología Infecciosa.
- Producción Animal I.
- Saneamiento Ambiental y Legislación Sanitaria.
- Tecnología de los Alimentos.
- Tecnología del Pescado.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 26 de julio de 1973.-EI Diret:tor general, Luis Suarez

Fernández.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

Segundo· Ciclo

- Bioquímica. Analttica.
~ Bromatologia.
-- Elementos de Fisiopatblog1a.
----'.- Farmacia Galénica 1.
- Farmacia Galénica n.
~FatmacodinamiQ,

~ Farm-acognosia.
~ Higiene y Sanidad· Ambiental.
- Historia de la FarmaCia y LegislacIón.
- Microbiología Sanitaria.
- Química Farmacéutica.
Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid;· 26 de julio de 1973.~~EI Director general, Luis Suá<

rez Fernández.'

Sr. Subdirector genera.l de CentrQs Universitarios.

RESOLUCION de la Delegación ·Provincial de Cá~

diz por I.a que Se autoriza elestablecímiento de la
instalaCión que se·cita. .

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria en Cádiz a petición de ",Compañía
Sevíllana de Electricidad~, con- domicilio en Santa María Sole4
dad, 3, Cádiz, solicitando .autorización y declaración, en concre·
to; de utilidadpúbUca, para el establecimiento de una línea
de alta tens.ión y centro de transformación y cumplidos los
trámites' reglamentarios' (lrdenados en el capítulo UI del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas.
y en el capítulo nI del RegJJ.i.mento aprobado por Decreto 2619/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins4
talacioneseléctricas y de. acuerdo 'Con' lo ordenado en la Orden
de este Minister~o de Ide febrero de ¡968 y Ley de 24 de no·
viembre .de 1939, Sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta. D{;legación Provincial del Ministerio de lnaustria en
Caciiz, ha resueito:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidacr. la insta·
ladón de linea de alta tensión y centro de transformaCión,
cuyc\s principales características son las siguientes:

Línea .aérea de 71 metros de longitud, tensión 15,5120 KV.,
conductor LA_56, transformador de ro KVA.; para electrificación
de la zona en camino de El Marquesado, de Chicla,na de la.
Fron~r~ "

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que S9 autori~ el establecimiento de la

• instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del
Ministerio de Industria deCádiz a petición de ..Compañía Sev14
Hana de Electricidad"" .. coIl d()Iilícilio en.Santa·María Soledad, 3,
Cádiz; solicitando autorizaClón y declaración en concreto de
utilidad pública, para: el estableCimiento de una línea A. T. o y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
]0 111 del Decreto 2617/1968;' sobre auto:fiz.ación de instalaciones
eléctricas. yenel capítulO 111 del Reglamento aprobado por
Dt'creto 26HI/1966 sobre expropiación·foTZosa y .. sanciones en
materia ct.e instalaciones eléctricas y de acuerno con lo or·
denado en la. Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968
y Ley de '24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa
de .·l-a industria,

E-staDelegación Provincial del Ministerio de Inciustria en
Cadiz ha resuelto~

AutoriZara ..Compañía Sevilliolna de Electricidad~ la ins
tala(":ióri de línea deslta tensión, cuyas prillcipales cara<:teris
ticasson laS siguientes:

Conversión en subterránea .. de la ·línea de alta tensión,&
. 15 KV., existente entre las .casetas Juradcr-Colonia. en La Línea
de la Concepción; con las siguientes características:

Origen: Apoyo número 5 de la ·linea- Príncipe Alfonso. Final
caseta La CoJonia, longitud 460 metros, .subterránea con cable
aJuminioaisladú; tensión de. servicio 15120 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctricaque<se autoriza,a,1os efectos señalados en la Ley 10/
1966 sonte expropiación forzosa y. sanciones en materia de ins
talacioneselectricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Estt;t in,stalación no .podra : entrar en servicio mientras no
Guente el petieionariode la misma con la aprobación de su pro
yecto de eíecución, previo cumplimiento. de los trámites que
se senaJM en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20· de octubre.

Cádiz, 16 de íulio oe 1973.-EI Delegado provincial, Miguel
A. de Mier.-ll.347-C.

RESOLUCION de la Dirección General deUniver
sidades e Investigación por la 'que se determintm
las directrices que han de Seguir lasolanes de estu~

dio de las Facultadesae /i'armacic;.

De conformidad con la. LeYG~né:raLde Educación, articu"
lo ;)/.1., correspoade a las Universidades ,la elaboración de sus
Planes de Estv.dios, ,de acuerdo ,con ,las directrices ,marcada~

por el Ministerio de Educación y .Ciencia. Unai?directrices de
carácter general han sido ya .fijadas en·la. Orden lII,inisterial de
23 de septiembre de 1972 (<<Boletin Oficial del Estado:o230 de 25
del mismo mes). Procede ahora que se concreten dichas direc·
trices en relación con las Facultades de ·Farmacia.

Por ello, oída la Junta Nacional de .Universidades,
Esta Dirección General ha resuelto establecer ·'las normas si;.

guientes:

1. a El. primer ciclo, de Ensefiarizas Básicas Y de tres años
de duraclón, sera comun para todos los alumnos.

2.3 Para pasar al segundo ciclo será indispensable teDer
aprobadas todas las materias correspondientes. al. primero; sin
embargo, se podrán proponer, sí se estima necesario; requisitos
adicionales siempre que se exiían por iguala los. alumnos· pro
pios y a los procedentes de otras Facultades, Colegios Universi·
tarjas y Escuelas Universitarias,

3.8 Al término del segundo ciclo los alumnos que hubieran
aprobado las asignaturas que se indican en la Prestmte Resolu
C1ÓI). obtendrán si título correspondiente de Licenciados.

4. a Las Universidades podran establecer EspedaHdades en
la forma a que se refiere la Ordennünlsterial de 23 de sep
tiembre de 1972, apartado primero,. letras dy d).

s.a Al proponer los proyectos de planes de estudios se indi~

cal-án la duración yal horario de lasasignaturas, teniendo en
cuenta que el horario semanal por curso no. deherá exceder
de veinticinco horas, incluyendo las ,lecciones teóricas, lasprAc
ticas y Jos seminarios obligatorios.

6. S Se <!Istribuirán las. materiasaquiseñaladas; teiúendo en
cuenta qué" los alumnos no deberán cl1rsarmás de seis disci·
plinas a la vez. Cuando una dé las materias antes aludidas diere
origen a varias disCiplinas, será de aplicaCiÓn en los traslados la
norma de que todas las de una misma materia han de serapro·
badas en la misma Universidad,,'

7.S Para el acceso al tercer ciclo los alumnos, además de te"
ner aprobadas todas las materias obligatorias del segurido, de
berán haber hecho al menos una Especialidad, y haber presen~

l.acJ una Memoria de Licenciaturasob-re un tema' libreen cone
xión con esa. misma Especialidad" o; si lo' prefiere, rendir un
examen de Licenciatura.

s.a Una vez aprobados los planes ,de estudios, las Universi·
dades podrán proceder a su implantitc;ióngradualextinguién·
dose de forma igualmente gradual Jos planes vigentes. LasUni
versidades determinarán lo procedente' en loq;ue, serefi-ere,' a la
incorporación a tos nuevos planes ,de estudios de lOs Rlumnos
que hubiesen iniciado estudios confonne a Jos planes anteriores.

9." Las materias obligatorias son las siguientes;

Primer ciClo

- Análisis Químico.
- Biología.
- Bioquimica.
- Botánica.
- Edafología.
- Física.
- Físico Quimica.
- Fisiología Anímal.
- Fisiología Vegetal.
- Geología {Cristalograffa, Mineralogía e Hidrología),
- Histología y Organografia Ailimll-L
- Histología y Organografía Vegetal,
- Matemáticas.
- Microbiología.
- Parasitología.
- Química General.
- Química Inorgánica.
- Quimica. Orgánica.
- Técnicas Instrumentales.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
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Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
elér-trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia deins
taJaciones elé~tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servició mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
pro:wcto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se "e;'talan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre,

üidiz, 16 de julio de 1973,-EI Delegado provincial, Miguel
A de Mier.-lL34B-C.

RESOLUCJDN de la Delegación ProvinCial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación e!4ctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
clamción, en concreto, de utilidad pública y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítV.los IH del De~~
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instaJaclO
nes eléctricas; Decreto 2619/1966, de 20 de odubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de ngviembr'3;
Revlamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria:

Vista la reclamación planteada conjuntamente por doña Trini~

dad Sánchez Montes, doña Dolores Baca Caballero y doña Tere
&1 Funes Vico, oponiéndose al trazad-o de esta instalación eléc
trica por entender que se debe de aprovechar el de otra linea
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. alegando el
apartado cuarto del artículo 9.<) de la Ley 10/1966, de 18 de
marzo;

Considerando que tal reclamación no afecta a la reglamen~

tariedad técnica y utilidad pública de esta instalación eléctrica
que, por las distintas características técnicas de la linea pro
yectada, sería necesario ampliar la servidumbre que tenga esta
blecida la linea de la referida Confederación HidrOf{rafica; y que
el apartado 3 del artículo 26 del Decreto 2619/1966, de 20 de
octubre (Reglamento de 'tal Ley). señala que se considerará no
admisible una variante cuando el Coste de la misma sea superior
en un 10 por 100 al presupuesto de la parte de la Uneaafec
tada por la variante, lo que notoriamente Se sobrepasaría con la
pretendida. que implicaría tambi$n la adecuación a nueva ten-o
sión de instalaciones eléctrica:,;; de terceros; por lo que debe
de desestimarse esta reclamación;

Esta Delegación Provincial del Mii1isterio do Industria, ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instahi.ción eléctrica~

al Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S. A....
bl Oomicilio: Granada, ESGudo del Carmen, ;n.
e) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número. línea subestación Fargue-subesta-
<:ión Pinos Puente.

Final: Urbanización Urcugra-n.
Términos municipales afectados: Caparacena y Albolote.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 4,338 y 0.274.
Tensión de servicio: 25 KV.
Cnoductores: Aluminio-acero de 147,1 milímetros cuadrados,

aluminio 1 por 300 milímetros cuadrados y cobre de 3U X ISO}
milímetros cuadrados.

Apoyos: Metálicos de 15,70 y 16.90 metros.
Aisladores: Cadena, Esperanza, compuesta por dos elemen

tos 1.507.

d) Caseta de seccionamiento:
Emplazamiento: Urbanización Urcugran.
Tipo: Interior.
e) Procedencia de los materia les: Nacional.
fJ Presupuesto: 3.877.518 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Alimentación a la urbaniza

ción Urcugran,
h) Referencia: L547/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente resolución o por las pequenas variaciones que. en
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado. con
las oblig"adas modificaciones que resulten de su adaptación a
las instrucciones de carácter general y Reglamentos -vigentes,
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitídos por Comisaría de
Aguas del Guadalquivír, Jefatura Provincial de Carreteras,
IRYDA y Compañía Telefónica Nacional de España,

'El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter-

minación de las obras, a efectos de reconOCimiento y extensíón
del acta de püesta en marcha,

Declarar.. en concreto; la utilidad pública de la instalación
eléctriCa que se autoriza, a 103 efectos señalados en la Ley 101
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancione.s
en materia de in.stalaciones eléctricas y su Reglamento de aph
cación. Decrfito 2619/1966, de 20 d·e octubre.

Granada, 19 de julio de 1973.-EI Delegado provincial, Ruber
to. Meersmans HuttadO.-lL339-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en cóncreto la utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan, Referencia:
C.-2,339 R,L.T,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a· petición de ..Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A<", con
domicilio en Lérida. Alcalde Costa•. número 37, y cumplidoS
los trámites reglamentarios ordenados. en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre autorizaci6n de instalaciones eléctricas,
y en el. Reglarnento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sancione5, en materia de instalaciones
eléctricas, y de ftcuetdo· con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este
Ministerio de 30 de íunio de .1972,

Esta DelégacíónProvincíal del Ministerío de Industria en
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente. ha resneltO:

Autorizar al peticioanrio el establecimiento de las instalacio~
nes .eléctricas cosas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo s/n. linea Torrefarrera-Alguaire.
Final: P. I. 1.098 ",Partida Secá", '
Términos municipales afectados: Roselló y Vilanova de Se-

gria.
Cruzamientos: E. N. H. E R.
Línea 25 KV.
Tensión: 25 KV.
Longitud: 0,367 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 X 46,3 milime-

tras cuadrados. de Al-ac.
Apoyos: M~tálicos y. de hormi,gón.
Estación transformadora: E. T. 1.098 "Partida SecA,..
Emplazamiento: Sita en término municipal de Vilanova de

Segriá.
Tipo; Sobre postes, un transformador de 75 KVA., 25/0.38 KV.

Y tiene por objeto la derivación a 25 KV. a nuevo P. 1. 1.098
"Partida Secá". en términos municipales de Roselló y Vilanova
de Segríá.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados "en la L~y
10/1966 sobre expropiación forzosa y. sanciones en matena
de instalaciones ,eléctricas y &u Reglamento de 20 de octubre
de 1966

El plazo para la terminación de la instalación reséñada
es de un año, a partir de la fecha de la presente resolución,
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los
trámites que se señalan en el capítulo IV del ·citado Decreta
2617/1966.

Previos los trámite& legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexaC
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 27 dé agosto de 1973.-,.-EI Delegado. provincial, Eduar
do Mías Navés.-3.320-D.

RESOLUCfON ae la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento Y
declara en concreto la utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan. Referencia;
C.-2.345 R. L. T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a petkión de ",Fuerzas Hidroeléctricas del Segre. S. A .... con
domicilio en Lérida, calle Alcalde Co&ta, 37, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966. de
20 de octubre. sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939
sohre oróenacióny defensa de la industria, y Decreto de
e&te Ministerio de 30 de junio de. 1972;

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérida. a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuel~o:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalaCIO
nes eléctricas cuyas principales caracteristtcasson:


